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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION! 
Oaito de! Oarnidn, núm. 29, principal? 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES! 
Mlhtatofio de la Qobernaclón, planta b^a» 

Número suelto, 0,50.

M A D
S ü M  a m :

Presidencia dcl Ocnse|n ds ünfctrci^
Eml úmñio ü$clamndQ mil ¿mcihia la 

Cümpefencía promovida entreGulbérna^ 
dar citil de Emím y el ínbuml muni
cipal de la misma mpUal—Fágina 074:

Oko úmMimdo á favcr de les AukridÁd 
iuáicial la competencia smcitaáa sfitre 
el BoUrmácr oi^ü úe N am fm  y ía  Au^ 
úimoié Terriiotml ñe Fampíona^-^Fági 
m s  6744 676.

iiilslerís l« tófigdlE fálliss f
dtcfdo mmbrando BdtgaúQ Eúqío de 

la Escmia áé:E$Htrfií:s Bmeriórí^s atl 
MagisUrio á B. Jo^é Luí$ BdortiUoi^ de 
L^áUf Marqués HdortiUúf Ümsfjcfo 
úe ímtrmoién BúbUm¿--Fágina 676.

ilÉlsterla di
Eml-.d§erdú'dispüni€ñdM se efmtdem por 

Áámé^,df amént,pí)r ím itm ia de Obms 
ád  pmHoáe 'ValmrJai Ms obms de ia 
eifaüióB mmUimm úe ü-kliQ p-mrío.'^-Fú'^ 
givm 670.

Oitto uprobanáo por su prmnpumio de mn- 
trato el proyecto rtfotmado -áe Im  obras 
de k s  nmtos áiqtus'áel puerto íU Tana^ 
gom.—Múuims 676 y 677.

Otro declarando qm  pm ám  ciemiarsepor 
él sistema cSa ÁámirMimcíón, en la for* 
ma qm  sa indica, las obras de todas las 
taminoi mcmahs que sean de cuenta del 
Edado.'—Fdglna 677. i

Otm mtcTimnd& d ía Junta de Obras déí 
pmfto de Falenciíi |?arci T«íilfáií»r por 
ÁáminMrmión las obras d qm se reflê  
fe éi proyecto de varadlo pura psqmñas 
cmbarcaciméi m eí tiíaáio pmrto.---‘Fú» 
gim 677>

Otro aprobaMo il coópeáimíe áe expropia' 
ción de fimm ocupadas en el íértnim 
municipal dé Qijóm (Ooí6íio), con motii  ̂
Ú6 M§ obras para ¡a mmtrmmóñ del iró> 
ŝo único úñ líi mmiem ñe ttrcer orden 
de Piles á Ififansóíh—Fdginu 677\

Otro nombrando, m amnsQ áe ©icaía, Áu- 
xñiar Mayor áel Cídérpo de Minas, cm 
categoría4 e Jtfe d& Admtnütración áe 
m&ria-tlm$e, ú D, Munml Mú$ y Ortin 
Página 677.

’pnfstcrio de Srackjf lastlelar;
Eml orám Bmpmiimdo los aféelos de la 

de 17 áe ÁhHl del oño mtua\ que desls* 
ró no haber lugar á reservar ú' D. Ma* 
rmeí PoHeía Valtaáaúé d  ík0 sUro de 
M própiedaú de Gogolluáo pma cuándo 
cue esi la repreérntación parlammturia 
qm hoy ejerce como pipuMo d Gbrto.-^ 
Págim678. , ■ '  ̂ '

MInisteHc de la Otierra.
" ^  . -■ -V' ,>

JiS©̂! orden ái$pQ%iínúo bc áemelmn ú los 
ináitiims que figuran m ím relación que 
se publica las emiidadés qm se índimn, 
las euaks ingresaron pt^ra reducir el 
iimpo^de servicio en flím.’—Fúgim 678*

ilalsterl© de Haciendas
Beál crdin disponiéUdo que mientras du* 

rm ía§ actuales c rcufísíamim de la 
gmrm europea, queden exenten del im
puesto de transportes por cabutajCL los 
minerales da hierro qm se cfMiuzcm m 
gabarras d rsmolqm desde los embarca* 
deros d las fábricas,—Página 678.

Otra dkpmieúdo qm m se exija el reiníê  
gro de los giros áetmltús de las plazas 
extranjsms aámitiám en pago áe dere* 
thos de Arancel mtes delSa 3 de Agosto 
úUimo, mienims no puedan prmniarie 
al cobro krmimdos los plazos,de Icsl res* 
pecUms leyes de morakria. — Página 
679.

' . iÍBlstifli da'Fiffiealií
EeaJeB órdenes disponiendo se ejécutefipor 

ef sütemá dé Admlfililraddir to  fe5rd^ 
dalos caminos vecinaUs que se mmvdo* 
tmn.—Página 679,

Oka aprobando los presupirntos por Aám-i* 
nUtracíóiB de las obras áe cuenta eŜI Es
tado de ¡08 caminos vecinatm qm 8̂  in
dican en ¡a felación quésepubíica.—Pá
ginas 679 y 6S0.

Otra dejando sin efecto la d© 5 dal acisfal, 
yrpor tanto, el anmcio de mem subas
ta publicado para las obras de conduc* 
ción de ágms pura abasUcimienio de 4s«  ̂
tudillo, y (̂ ncediendo al adfudicaiáríá 
una ^rórrf ga que tsrminará el dia 13 
del aciuah—Página 680. '

Hacienda.1— Junta- clasiñcadora-, da Im
. ObligacioB^g prosadaBtei daüItramM^ 

EecUflcanüo el sigumáQ apéUiio ds I íjicye© • 
clor mímero 28 áe ¡a rolmion de créditos 
mkmro 9.586, publicada m la Gaceta 
da 17 de Marzo del mo actuuh—Pági
na 680.

GoBEENAaióH.—Dirsceid^ General áe Áá 
mínlñlMi6-ñ,—lÑombrcimi€fitrjs áe Oan- 
iador&s de fondos municipahs.—Púgim 
680,

knmo  1.®—Bolsa?—Observatorio üm.
fRAL METSOROLÓGIOO. — SUBASTAS. — 
ABlOíllSTRAeiaN PROVINSIÁL. ADM* 
NISTRAGLáNMüKlCIPALí—ANüNGIOS OFI
CIALES di la Mutua Espuñoli»
{Baroélona).

Anexo 2 bdxotob.—Odadros istadís-
TICOS DI

Haoibnda . — Subseoreiarfa, — Belmión 
del movimimto del personal administra:̂  
UvQ dependiente de este Ministerio, ve
rificado durante éimes de Agúsio próxi
mo pasado.

Anexo 8.® —Trxbdnal Supremo.—Sala 
D® LO Criminal,—PKcgcíi i 8, X9 y SO.
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I  PARTE OFICIAL 
m w m m  m  coisejo m  miísteos

Ma ©I Eilf P. AIIgqso XIII (q. D. g,) 
B. Me la EwmA Doña ¥Íalorla Eogoaiii f  
BBe A A. RE. @I Príeelpe da Astnirias i  
laim tetf aoBtIiifiasi sin novedad an sa
impoFlanI© saind,

Ds igual iianeñdo dlsfi^ntan las áamii 
|i i$  la AMinsta Haal Familia..

REALES DECRETOS 
Ea al espediente y mtm  de oompetm- 

cía gHiaifa*!  ̂ entra e! G-oberntdor civil 
de Haelva f  el Tribnnai municipal de la 
saisma cspitsl, de log cuales reinitas- 

Q .ia‘precestsda demanda eoním la 
Compañía da les Ferrocarriles da Ma* 
irid, Z%mgom y á Aiicintej sobre cobro 
á 0 peieiss, i&tisfeoliks por impuesto 
fm transportes correspondteistes -á dife* 
rentes expadloionas dé habss ieaas^ ante 
el referido Juzgado, y ©onvccadas por 
ésta Im partes t i  comspondiente juicio 
verba!, el G-obarnador rcquidd de isM' 

idóE Bl referido Juzgado, sin ofrpra- 
kmeiita i  la Oomlsldn provindaf, fan- 

ñáMom pí&m ello ea ise rasonca que es
limo oportunaf.

Qac BEfoitsE ciado ©1 incidente, el Juz
gado dií t̂o mtQ manteniendo &u juds* 
dlecifin en 21 de Febrero da 1914,; - •

Qm el G*obernador, poBtericmente, en 
cñcid da 28 áelmiimo mes y sño, des- 

de oir á la Oomigióa provincial, y 
da asuerdo edn lo Informado por eita 
Oeniro, requidd de nuevo t i  Juzgado.

Qm la expresada Autoridad gubsrna- 
íhBp da acuerdo con '©! diotimen de la 
praoitii^ Ooiiiisida, lasiátifi en éltequ©' 

resultado da lo expuesto el 
praganta coañlcté:

Visto ©I arlfeulo 5.° del Reai decreto de 
B de Bepliembre de 1887, según ©I cual: 

«Lüi Gobernadores, oídas las Oomisio* 
mñ prcvlaclales, harán los fequarlmien* 
los da mhibiciún á los Juaess ú Tribuna
les qae ©itén conociendo del isunto»;
■ OoMiácrsndo:

Que el Gobernador do Huelva, al 
da |tr de oír á la Gomisidn provindal, 
antes da requerir por primera vez al Juz
gado, iBÍrlngiS la prescripción Contenida 
m  el artículo 5.̂  del Real decreto citado 

8 áe Sapíiembre de 1837,
Que dicha omisión constituye un 

vicio aub^taneial en el procedimiento que 
JmpMo por ahora la rcsoludón de! con
flicto.

3,° Que el nuevo requerimiento for
mulado por el Gobernador no tiene eñ- 
cacia, porque una vez trabada la contian* 
da, y htbiéndoae declarado competente 
el Juzgado por auto» no se puede volver 
lobre lo letnadOi íñterlp m  m reipolvi

el conflicto, en virtud del primer reque* 
rimienío, que adolecía del defecto Inii- 
cado.

Conformándome coa lo eoniu!tf.do por 
la Comisión permanente dei Consejo do 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competenela, que no ha lugar á decidirla 
yloacordido.

Dado en Palacio á ocho de Septiembre 
áe mil novecientos catorce.

; ' í -  - , ALPONSa
ni Presidente fiel Consejo fie Ministro», _

Bdqardo Dato.

En el ©xpadientey autos da competen
cia suiciíada entre el Gobernador de Na* 
varra y la Audiencia Tarriíorkl de Pam
plona, de los cuales reinita:

Que ©1 Prccarador D, Juan Sevlllsno 
Sierra, en repreiantaoión de D. Carmelo 
Mtrlíaez Orduña y otros 54 interesados, 
promovió anta el Juzgado de primera 
instancia de Tafalla intardicto da reco
brar contra el Ayuntamiento de Funes, 
aduciendo en la demanda como hechos: 
S Que sui poáerdantei vienen poseyen
do en il íóm iao del monta silo ©n jurís- 
diesión ds Punes y en los parajes ó tér
minos que scmpranda y con que se les 
designa para mayor precisión, las here
dades que más adelante detallaría sepa- 
radameats para cada uso de .©l!of, los 
cuales las liasen adqulridts por sueeMo- 
nee hereditarias y contratos fntervivcs 
desda tiempo isMamonal, d n ' Binguna 
iaternipsión en el goce poseiorio;
- Qae esta posesldn ha ddo luferrumpi- 
da y perturbada por parto del Af unta
miento da Funes al proceder á la meiu* 
ración y división en parcelas da sus te
rrenos, como s@ comprobaba por las ope* 
raciones praoticadas i  que m rafarían las 
certiñcaciones señaladas con los núme
ros 1 y 2 que acompañaba, sin inteivan- 
oión de sui legítimo» poseedores, priván
doles de »u goce y clissfrute m  lo qua á 
ellos pertenece y tianen perfacísmenta 
deslindado en sus hcjts calistrales res
pectivas, dando comienzo i  la medición 
el 20 da Dlciembr© último anterior y á la 
paraelaoión el 9 de Enero giguiente, ter
minando tales bpaiaclones al 13 dal mes 
en que se fecha la demanda (Febrero de 
1918), y

Que esas flncss objato dal interdictóse 
hallan encatastradas desde tiempo inme
morial en los Catastros generales del 
Ayuntamiento áe Funes, según resulta 
de las certifloaciones que presentaba y 
respectivamente lis que correspondían á 
cada uno de ellos, eran las que S conti
nuación, y en número de más de 400, ge 
expresan en la demanda.

Solioitibasa en la &úplica de la misma 
que el Juzgado admitiese la correspon
diente información testifloal acerca de 
Ipibccbéc áe belline leí re|iyescit»áQi

del Procurador áemindanta en posesión 
d© las heredades respectivamente señala
das áe cada uno de ellos y de que habían 
sido despojados por el Ayuntamieiiío da 
Funeg, ordenando la medición y división 
en parcelas de la corraliza de! monta y 
ocupando también aqi^llas, y dcolarage 
haber lugar al interdicto de recobrar, 
mandando que inmediatamente se repu
siese á aquéllos en su posesión y tenea- 
cia, condenando al Ayuntamiento en to
das Im o&§ti@, daños y perjuidcs.

Que á la expresada demanda se acom- 
lAñaron dos oertiflcaoknes expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento d© Fu 
ne^, de las que aparece qu© en 1,° de Di- 
oietnbre d@ 1912 se aprobiron por dicha 
Corporación munieipgl Its coBclasicnes 
para llevar á cabo los trabajos de medi
ción y división ^n parcelas de terrenos 
oomunaleg, y se acordó, anunciar la ad
misión, de’propcsidoneg pgra la medi
ción de terrenos de ttl clase, y en 8 del 
miímo mes s© aceptó la presentada por 
la Sociedad Urmeneta y Compañía pira 
la medición y pirselación de talas te
rrenos:

Qíi@ también s© aeompáñaron 58 certl- 
ñcaciones, relativas á figurar en el Catas*
 ̂tro corriente de la municipalidad á nom« 
bro de los dcmtndantes las ñucas á que 
se reñer© la demanda y psgur éstos por 
ellas las contribuoiones que\ienen seña
ladas, y también, raspeatodais cgsit'ota- 
lidad, se^expreia la que por los
mismos fueron adquiridas y personas de 
quienes las adquideron, y figuran áii 
mismo á nombre, de, psiiisu’ares en an
teriores Catastros, la m ajorit da ellas ea 
cid© 1871:

Que sámiUda la demanda f  recibida la 
Información testifical, se ccnveeó á las 
partes á juicio vorbiF, ea el cual la de* ' 
mmáñá& impugnó la competencia áel 
Juzgado para conocer del intardicto, abo
gando entro otros particulares ©a su oón- 
testación, que el aiuntp era por entonces 
esencialmente admlnistralivó, pues sa 
trataba de corregir abusos y de impedir 
que ios que en terrenos comunales entran 
eomu meros aprovachant€s roturadores 
apirezcin con el transcurso del tiempo 
como propletsrios, alteiando el carácter 
de la posesión:

Qae erJuez, separándole del páracer 
del Fiscal, que estimó el asunto dala 
competencia de la Administración, dictó 
auto declarándose obmpetenia para cono
cer del interdicto, y continuado el juicio, 
m  el cual se practicó prucb^ do ambas 
partes, dió sentencia en su día de confor- 
m ídai con lo solíditado en la áamandi:

Que interpuesla apelación por la parte 
demandada, y admitida por e! Juzgado, 
pasaron los autos á la Audienoia del Te* 
rritoric:

Que el Síndico del Ajuntamiento de 
Funes acudió al Gobernador de Navarra 
oon la súplica deque suscítase compe-
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dcfg á la Dlputac’fla foral y provlsokl la 
instinafá de aquél y carüfliieiSn que la 
aeompsñiba, informó la expregada Di< 
ptitaéión;

Qué de los antasedentes relaoiosados 
(üoii este asunto existentes en ella,, apare« 
69 que en 28 de Agosto de 1911, solieita* 
ron D, Angel ü n ú t y eonsoríes, vaeinos 
de Fanef, que se ordenara al A jauta* 
niiento procediera al reparto de los te- 
rranos oomusialas da la  > illi entre los 
vednos* solidtul que fa l ra-iuait por 
decreto de 13 da Febrero ás 1912, crda* 
naado desapareciera la facería que cxlg* 
tía para él disírate de esos terrenos con , 
la Tilla de Feralti, que privara á todos 
les poaiedores'da terrenos aomunsle?, 
sin distinción de lugtr donde se encon
traran, del aprovechamiénto que veníín 
realizando y les aislribuyart con la po
sible Igualdad entra tofos los vecinos áa 
í t  Tilla, y que formulara un Eeglamanto 
para e! régimen da los apro?ecbsmiéntoi 
60 nun&lai, elevándolo pata iu aprobi ■ 

olóu á la misma Diputadón, á la cual, 
con faoba 5 da Abííl d® 1912̂  se dirigía- 
roa D. Tomii Tarés y consortei, también; 
vednos á® Funes, solicitando la mod ñ- 
c&cióü del referido desreto de 13 da Fe 
brero y no se accedió i  ©lio por ser firma 
ya el proveído, el cual faé ratifiaido por 
oíros de 20 da Sapílambra y 31 da OjIu* 
bra del mismo año da 1912 y 15 de Mtr- 
zo de 1913;

Que el iníerdielo iácoaio por D. Car» 
molo Martínez y consortes, que se impug- 
ns, ha surgido por ía ejesución por parte 
del Af untamiento de Funes ds lis  ix 
presados acuérdoa de la Diputación, y en 
c:)nsc6uénd3, ésta no solaxnenla concep
tuaba procsdenta la pstidón formulada 
por el Síndico da acju^lk OorporasiéB, 
sino que ademái se halla graiidame-Bla 
interesada ©n que prevalezcan loi fueros 
da la Adminiilrtcdoa, á fin de qua nm 
acuerdos scaa ejasutadcs sin cntorpad- 
miento de ninguna clai©;

Qae pocos eren los fandamealca lega- 
les que había de aducir en apoyo de la 
presante oompeténoia, puaa su proceden
cia aparece con la mayor ckriáad;

Que se trata de reintegrar al común 
del Municipio de Funes unos terrenos de 
naturaleza comunal que, á virtud d© un 
régimen especia! para su dkirute, san 
clonado prindpalmmte por unas con
cordias del año 1850, vienen aproveoháa- 
dosa por los veoincs demandantes, y 
Biendo de la competencia de ios Ayunta* 
mieatOs, á la vez qu© una de sus princi
pales obligaciones, átanor de lo praoep* 
tu&do en los artículos 72 y 73 de la ley 
Municipal de 2 da Ostubro d® 1877, veltr 
por la custodia y cougarvadón da loa 
bienes y derechos del Municipio, es ©vi* 
dente qua las providencias "y ^ciieráoa 
impugnados por el presante interdicto, 
h in  sido adoptados dentro d^i círculo da 
las atribuciones del Ayuntamiento, y 
contra ellasi con arreglo ú lo dispuesto

en el articulo 89 da la misma ley Muniel^ 
pal, no pueda gjtfmitirse el interdicto;

Qae ningún valor puede tener en con
trario el hecho de que los demandantes 
hayan venido disfrutando los terrenos 
que ge discuten, auhqie este disfruta 
data de treinta, ouirenta ó más añor, por 
que esto no implica la pérdida de la po« 
sasiSn de dichos terrenos por parte del 
Ay untamisnto, sino que no tiene mis sig- 
niñsáclóa, ssgúu aaartsdamsata' maní- 
fiasti al raelimanta, que una tenencia 
precarii, eonsecuanoia del ejerdsió de 
un dera&ho vecina!, que carece de todo 
Vrlor á los efooíos del interdicto, y

Q*18 @n cor secuencia de lo dlch^, Is Di 
puticióü ©ntandía qué de eoníosmidíad 
con lo iispuesío ©n loa artísulos 5.® y 8,® 
del Heal decreto da 8 da Septiembre de 
1887, debía el Q-oberDador requarir de 
iiihibición i  la Audiaada para que sa 
absluviess de cohocar en el inlardlalo, 
ramititndo lo actuado á la Autoridad de 
aquél.

Que el Gobernador, trtnscribiando el 
informe de la Dlp.uttíióa, y expresando 
su coaformidai coa él, requirió de Inhi
bición á la Auiiencia de Pamplona:

Qsa rabstiEcigd-ci el inoldesiíe.áe com* 
paíenfli, la Audiencia dicté auto en que, 
de eonformidad c-m elparecar i©l Fiscal 
de la misma, suitiifo su jurlsdi^oién, 
adudeBdo @n apojo di elis: *

Qua la  c u e il ió n  p lanteada m  este  jui
c io  e s  de carácter  c iv il, porque la pose
s ió n  a c tu a l de m i s  da año |  d ía  adquirida  
p or Ir& E sm iilóu y a  h ered ifá d s , ya  c o n 
tr a c tu a l q u e a k g t q  lo i  actores en  su  de
m a n d a , sobra lo s  b ien es iam aefales cbje- 
fo  á ú  io ter d io to  y  la  p o s is ié n  ta m b ién  
q u e  v ir lu a lm e n ta  a laga e l A ju n ta m ien to  
d em a n d a d o  a a  su  a o síss ta o ló a  a l a fir
mar qae-d ic h o s  Mane»: son  de carácter  
c o m u n a l y q u a  lo s  ac"orp  lo s  v ia u en  día 
fru ta n d o  só lo  p o r  concesión  a d m in is tr i-  
tiv a , e s  I  to d a s l a c e i  una ooatknia pura- 
m en te  c iv il ,  p u esto  que ifa s ta  á !a r e la 
c ió n  ju r ílio ^  d e  lo  m ío  y lo  tu y o  en tre  
ambas parlís:

Q 16 ©i Seionvolvimiento de las prue
bas practicadas en ©1 Jaioio corrobora el 
rgZGntmianlo anlerior, porque coa ios 
documentos presentados por la represen
tación dd 1 ís actores y el dicho ds ios 
tesiigos examinados á su inslancia en el 
período probatorio, tiende á demostrar 
que su» repregontadoi poseen aotualmen- 
ta loi inmusbles d^ autos desde haca más 
dasño y día, y que adquirieron dicha 
posesión da un particnUr, por herencia 6 
por contrato, esto es, por título meramen
te eivü; y en ía prueba ;de poiMoi?6S  ̂
prioílcada á issfandá dal áamaniado, 
se propon© scradikr qu® los bienes lili- 
giosos son comunaleii, y que los inter
dictantes lo» disfrutan por concfsioae» 
adminislrativas y son meros precaiislai 
por lo tanto; y que tr&íándcs© de una po
sesión de más de año ydía, duración que 
no niega el Ayuntamiento demandado, y

cuja ooncaáién adminUtrativa no coni 
ts, es obvio que el acuerdo d© dicha Oor- 
poraolón origen del iatardisto, no está 
autorizado por ©1 artículo 89 d9 la ley 
Municipal de 2 da Octubre da 1877, según 
el Rail decreto de 10 da Mayo de 18811 
fundado y dasenvualto ©n Reales deore- 
toS; santancfas anteriores y porterioreSf 
respacli vamente:

Qae el Gobarnador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Di
putación foral y provinoial, insiilló en 
el raquerimlsato, resaltando de lo ex
puesto el presante oonfiloto, que ha ss- 
gaido »U3 trámítei:

Q io por hiberso raalamtdo á iadios- 
c’óa de la OomMón permanente del Coa» 
sejo d3 E'.tado earíifisaoión comprensiira 
del ú'timo raparlo de los terrenos á qu0 
ge refiera @1 interdicto y condicionas coa 
arreglo á las oailis se hizo y cgriifioa- 
clón también del documento en viriudi 
del cual talas terrenos se hallan excap- 
tuados de la dasamortizaoión en coneap- 
to de bienci comunaler, remitió la Di- 
pufadón da Navarra, raip^slo da eita úl
timo paríicúlar y ge h i uaido á loi anta* 
cedenles, cartiflcacién de la rdadón áe 
los bíenci parlanesiantes al oomüa de 
vedncg del pusbl) da Fanei, da í¿ch% 6 
da Navlembra da 1881, qua ©1 Ayusta* 
mlanío formó á los efecto^ del ©xpsdieii! 
te d© áagamortizacióíj, y otra de la Dalc- 
gadón de Hiiolenda en qm sy ©xprasan 
les terrenos comuniles qa© la Junta de 
Vanta?, m  sesión d© 22 de DMembra da 
1864, Eccrdó quedaran exoeptuaioi da la 
desamorliztción expreiads. En diohis 
rakcion y certificasión S9 cansignsn, an
tro otros terrenos, oí denominado Go
man Saquero, labrantío de 28.000 robs- 
das d© cabida, expreslndos© qua t e á e  
tiempo inmamorit! son loa tárenos de 
ésta de sprovechami^ato común pam la
brar, leñar y cazar los vecinos da Fuaei
y Páralk:

Q16 también sf ha unido á los intess* 
dentss á virtud de issisíencia respecto da 
les reclamados acerca dal último raparte, 
por no ser los remitidos aquéllos á q ia 
la petición sa-xeferíi, una comuaisaalón 
en qua la Diputación di N ivám  mani - 
fiesta que ©1 único rapirto da íerrano» 
comuaales da Fanei en que h i ínteiva» 
nido es aquél á que haca refarenoia el 
proveído de 13 da Febrero de 1912, en 
cuanto á los terrenos da seiano, y m  
cuanto ále» de regadío, se acompañaba 
usa certifieaolón del acuerdo adop^tido~ea~ 
16 de Febrero da 1906, sin qua pudiarau 
aportarse más datos da usa. manera ofi
cial, aun cuando oñdoiamsnta dsMi mt- 
nifesta? que !a forma de aprovechamiCE** 
lo ss ht.bía llevado 'í  cabo siempre hasta 
aquel proveído en virtud d© lo estableci
do en lá» Oohcordla® qua ©omunas i  la 
viila do Fanssy Peralta extslísn, iegüa 
las cuales todos los vecinos da amfjss 
villa» tenían el derecho de roturi? loi ts- 
rrenos comunales faceros da lis ini.^mis
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Biñ otra limitaoióa qm la da traba|arlos 
consíaatemsnte, pnm el haclio d© dejar
los iüonilos durasio tr8iE 2sgros''@OBseou' 
tivos, 6 sea tras añoB, hiefa porder el de
recho al poseedor aolnil f  naoer'en cual
quiera voeino que ge propuiiera utilÍEsr 
lo3 referidos tsrrauos, s!aBdo]da advertir 
que mím  roturaciones tm ím  por ©bjeío 
^©iioar iQñ terranoi á'iembradnra, pero 
^0 S plantsddn da árboles, arbustos ni 
vídei, j  qm  cuanfái íliligancias m  ha* 
b t o  pmelkido psira aaviar ua
rjampkr da dichas Ordanansag d Coe- 
corillai h í̂bíaE ríSiMIido iuhfEoluosas,

■ pueito qBelos üniaofJejetispliras daeiks 
_ ge hElkbiu en poder de pasticulires.
üm  Cita .eomunlsacidii se acompaia car- 

' tiñsaal.fe dsi touardo da 1908, á que le. 
refiera:

¥iglo a! mtímlú  75 da la ley Municipal 
vigaiitej con arreglo ál qns «sí atdbu-

■ cién da lo^ Afuntapiientoí arreglar para 
máñ año el modo da divisioB, aprovashi- 
miento f  dii'fmte de los bisues eomuat' 
las del pueblot, con sujesidn i  las reglas

• que el mismo ariísulo ©gtábléce:
IgYisIt la Ktalardeu de lO ie  Mayo de 
1884, que re^melve que m  ©I término ie

‘ un año, á conttr desde ©I asto dé la usur*
 ̂ pacl&ij puede la Administración reco- 
brar por ií la poiesiéM da sui blaaeg, pa- 

 ̂ jsiáo ©I cual deberá acudir á los Tribuni- 
 ̂ lei orálaarioi, ejardíindo la gaaldn co-
■ rraipoBdiantc:

' Yiíto él ariíauIO'g.® da la lef Orgánica 
del Poder Judislal, con arreglo al eusl: 

«Li potsifad de apiieir Im Ufm m  los 
Juidoii eivilis y ©rlmintks, Jusgandoy 
haeiaiiáo ejacular lo luzgado, correspon
de/..e^clusifimsats á ios Jmfoes y Tribu* 
n a to ;  ' '

OonsMemndo: ^ ,

' Qna la prasenti auestioa de eom- 
peteneia m  ha soiciíado con motivo del 
ínidtüMQ promovido ante el Juzgado de 
primera init^sda d® Tafalla por D. Car* 
molo Marimez y otros cceIm el Ayunta • 
mieiato d© Funes pira recobrar la pose
sión da derlas finoa.s», en . la qm  alegan 
■hsber sido perlurbados por dicha Oorpo-

• rasión municipal al proiader á la medi
ción y divMóa @a psroalis Ss los ierre- 
non qm  las oanstituyei?.

2P Q íq dado el eitido d@ derecho que 
respecto da talas ñacas acredliaa las ser* 
tifioiciünes rálativas á lai mmmm pro- 
senlgdss con la demanda, y las explica’ 
donas dadas por la Diputidón foral y 
provinoia! de Navarra acsrca d© la forma 
de aproveshamiesitd da Ies terrenos ©o-

• munaíis y  faceros d© Funes y Peralta, 
con antadoridad al proveído d© dicha 
Dlpníadón de 18 d© Febrero d© 1912, ios 
acuerdos d©I Aiunlamienío de Funes 
adoptados m  ©umplimiento del expresa
do da' la Diputacién foral y prcvlads! de 
Navarra, y cuya ©Jacución ha motivado 
©1 Interdicto, no revisten los caracteres 
de! • arreglo anual para ©1 disfrute de los 
bienes comunales que á virtud délo es*

tablecido en ©1 srlísulo 75 de la ley Mu- 
nioipaies atribución de los Ayuniamlan* 
tos, sino les de una verdadera reivindi
cación da bienes de aquella náturaleza."

8.® Qiia atendidá ¡a expreiada iilua* 
clón da áigrecho creada raipacto da las 
fiociis de ios demandantes y lo resuelto 
por la Real orden d@ 10 de M§yo da 1881» 
solo ant© lüs Teibunales orctlnariop pue
de Intantaria por la Adminigirioióa la 
reivindicación do iq ió ilii  en ©oncepto 
da tarrenoa ©omunila^.

4.® Qua al ínter disto lio contraría, por 
tanto, acuerdos del AfiiElgmlento da Fu
nes adopttdos 6n asunto da Su ©ompa- 
íenofa, pu^s si bien es inSiisutibie Iiqu© 
le asiste pira arregitr él aprovachamion» 
lo anual á© los tirrenoi que en eoncepto 
de mmnmlm posea, carece da alia para 
raiviniicar por sf mismo aquellos ©tros 
reipacto da Io§ eualesraun siendo d© tal 
origen, sa haya creado la siluactón da 
derecho qu® k s  expresadas ©irliñcacib* 
neiicradilan.

Oonformándoma ©on lo coasulladq por 
|a  Oomisión permanente doi Consejo de 
Estado,

Vaago 8n decidir esta, competencia á 
favor d@ la Autodiad judieisL

Dado m  Fáltelo. S ocho d© Septiem
bre da mil Eovaaianlos ©aloree»

ALFONSO/ 
SI Presidente del Consejo ds Ministroi,

Eánardo Date.

II
I  B E L L A S  Í E T E S

EEALDEOEETO 
Da acuerdo con lo dispuesto en los ar- 

tíoulos BB y 89 del Eeal decreto de 80 de 
Agosto último,

Yengo ©a nombrar al Ooiísfíéro de los- 
trusción Pública D, José Luis BetOftiOo 
y de León, Marqués de Relorílílo, Dale* 
gado Regio de la Efcuela de Estudios Su* 
parieres del Magisterio.

Dado, ©n Palacio á áfez.de'Saptíembre 
d@ mil novecientos catorce.

 ̂ . ALFONiOa
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Bergamin García,

iW EEIO B1 F01MT0 ■

« S “ * E X P O S IC I O N
SEÑOR: Aprobado por Real orden da 14 

Mayo del eorriante año el prcyasto para 
estación marítima del puerto de Yolan
da, la Junta de Obras del mkmo ha re
mitido un eertiñcado en ©I que hace cons
tar la eslilendt da recursos para esta 
atención.

Las drouEStanciis actuales aeonsejtn 
que para ©ontribufr á remediar la oriiis

obrera m  íitga mo  ele Ii aatorlsidán á 
que sa reñ&ra al Ebil decreto da 11 di 
Agobio últiEao, f  qií?, en ©oai^suenofa, 
se entorte© ^^ m á ú ñ  por Admisiilm- 
eión de Im  

Eñ ñtmMu & lo e:^pii0Slo, el Mirds'ra 
qu© iuiss'ibs tian© la hos^r^'da someter á 
It sprobtóón da M / el aóf^^nto'pro* 
yecsto di Dáeiretc.'

Miciriá, 10 da Bapllembra m  IBU.
SEÑOR:

 ̂ A L. E. P. d0 Y. M., 
Jarler ligarte.

-  E lA L  PEOEET© “ " •
Da acuerdo oon Mi Ooi?sejo de Miisis- 

troi, y á propuesta da! de Fomento, , 
Vengo m  decretar lo ilguiente: 
Aftlculo Ú3ÍC.0, Se ejeoutsrán por. Ad- 

minlitraeión, por la Jtófa de Obras de! 
puarlo de Yaleaoia, las ob.rii da.la att?/ 
©ióú marítima; de áiaho pEsrto,. por su
, prosupu^ito, con arreglo al cxp.regido
sistema, da.ciento olncuanta y nuiv© inll 
quinientas ochanta y des peiétas ireíntá 
y nueva céntimos (159.582 89).

Dido en Paksio á dle^ d© Scpti6ni.bra 
áa sA  novecientoi m ioim .

i,LFOHia-
El Ministro áe Fomento,

Javier Sgarto,

E X P O S I O I G H  
SEÑOR: Las obras de los diques exta- 

riores dal puerto di Tárrggona esiáu 
próximas á m  termin-tción, .y ©s vista de 
la insuñcfenii ds los precupuegtoi apro
bados, présenla el Ia£ei¿iero Director de 
ka  obras el opertuao presupuíisto refcr- 
mado, en el que h^y lo que ; pu€déu: lia* 
marg© dos valoraciones: uba d© la peque
ña ©aníiáad de obra quí fált^ h?c©r en ©1 
Mortp, déducids, porque sólo se traía de 
escolleras, áe las cublcicíosies á que dan 
lugar los oporiuhosp.6i files ir®Esvérsales  ̂
qus figuran entra los documentos'del €S< 
tuiio, y eíra que es eoniasusnelg áe loa 
datoi tomidci duranls la c:.niíriiodói3, 
con la psaadt contlnist y ordenada da las 
sgcolleras.

El adidcnai tokl dsl proiupue.ito sa 
áeb^ pifeeipilmente á u ia  . modifisadóa 
impoitinta ásl peiñt ílpo d© ía o.bra en 
ooríSlraedón y á  la incluiión ea. la con
trata i® obras n o ' comprendidái - en o! 
prajaoto qua la. girvió d^' btsej'.'élrerpi- 
gon ai extre-mo.d© la alineación primera 
dif l'diqu® da. LsvgBte y el Morro -lermi • 
saF; modiñssoión é incluslenes qua ex 
. .pilcan el aumento toial.

Ahora, el nuevo prsiupiieMo reforma
do, aseianda pñm ■ M cGB.trat  ̂ i  psieí^a 
5.265„684,67s lo que sEpoBo elprc^u- 
pU6itb vlgmtd^.qm m. de 4.815.989,78 pe
gatas, un adiolünil el®, 449.741,89 pesslss. 

El Oonsel© da Obras Fábllcig, qu© m  
su saoaion tareera h i emitido áictam'Sn,- 

acciptiblea Im rasoEOi



m c m  m  %ié

das por el sutor del projeato reformado 
pars ¡UiÜfisir los aumentos, y ea ooEia’ 
enuncia, el preitipn^ito adioioaa!.

l a  ateacidn.á ío espaestOj el Ministro 
qae goserife® tiaaa la honra de cometer á 
la aprohacióE de ' V. M. el adjEisto pro^ 
y esto dé deeratü.

Madrid, 10 d© Septitmbr© ds 1914.
i .. , nmoMí
i: i  : EijkWL¥. m

Javier U farte.

i l  BeptleiaBrg Í S Ü 6 ? f

BI Ministro de FomentOi
Í W  ügtóe.

\m A L  mmMEO  ■
Da aóuirda- ooii Mi Oobss*ío dé Mih^a' 

tros, f  á propuesta áa! de Fomento, 
Ymgo 6E deoretar lo iiguientc: 
Arifoulo úüieo. Ba apiuebi, por m  

presupuesto de eontrita da olaso millo» 
res doidenlti SDseiila f  oIbso mil seis» 
eleatas ochenta y euttro pesetas sesenta’ 
y sleté céntimos (5.265.68l:.67) el projeeto 

, reformádo, pra’̂ io á la Mquidasiéu. délas 
obras de Ies mueves diques di! puerto da 
Tarragoma, redaotado ooa feeht 25 de 
Abril del eorrieate año por él I^g'Biero 
Direator da aquellos trabsjos D. Joié 
Lula de Bdomes, y que produise im adi* 
afosa! sobra el presupuesto reformado 
vigente de cuatrocieatas euareiatt y mua* 
va mil seteaieatas cusramtm y suslro p@i@« 
tas o^heafa f  mueve céatfmoi (449.744 89).

Dado en Palaeio á diea á© Sepítembra 
de mil noveoientos eatorea.

^ALFONSO.

EXPOSICION
SEÑOR: A ña da eomemzar antes lia 

obras da famisos véo^  ̂ lás pre-
aentea dréumsfaaclas, ses:ía co!¿v6aiamle 
que se paedíessn ejecutar por Admims- 
traddn las que sean da cargo del Estado, 
desde el momento qu® esté concedida la 
lubvencién correspondiente con cargo á 
¡a m^sma, y en su día con cargo además 
a! anticipo que se concedá después de 
cumplir los trámites reglamentados res* 
Péctivcs.

La Gooperaoidn de los puebles se facilí*̂  
UüB, si ya qu® han variado las olroünc* 
lañólas, díssde que se preseatarcn sus 
proposioionesí pudiesen ampliar los ari« 
tioipoa pedidos déníro del límite fijado 
por la ley de Caminos vecinales.

Oíros puntos eonviene aclarar relati
vos al abono de gastos de proyacíog pre
sentados por los pueblos; al dé obra he
cha por los A|untamientos que constru
yan dirsotamente un camino vecina!, y 
á !a evaluación del auxilio ofrecido para 
la Gonsf rvaciÓE de dichas vías, á los eíec* 
tos del cálculo de la baja que ha de re
gular el orden en que se adjudican las 
proposiciones del concurso.

Fundado en las precedentes considera- 
clones el Ministro que suscribe^ tiene e|

honor da somatar á la aprobación de
 ̂ V. M, el gfguisnta projc^ctcrde Dicrcto.
I MadíiJ, 10 de Sepüembra de 1914,
, SEÑOR: ,

5 ; A L. R. P. de V. M.,
Javier

. E lA L  DEOEETO
Ds acuerdo con Mi Ooi?Br»ío d® Minis

tros,, y á propuesta del de Fomente, 
Vengo en decretar lo aiguie'nte: 
Artísulo 1.*̂ Lts obrás qu® sean de 

cuánta d§! Espado an,':íédo camino ved- 
n tl pued€n>|eoutarga por e l sistema de 
Admfatórgdón, emgo i  la subven- 
cióñ da tqiféS para sû  coBstrucción ,©a 
cuanto se h ija  concadldo, é igualmente 
:éÓn cargo ¿Lanticlpo que sa concida, do 
conformidad con lalay-y Regla"uento da 
caminos vednalcs en cuanto sa otorgue.

,A ri 2 ° ' Lm Ay^alémientos que ha
yan solicitado la ^onÉtruccIón d© cami
nos vsainales en ol gegundo concurso 
celebrado ©125 de Mayo, pueden ampliar 
las peliéionei que hicieron do anticipo, 6 
haaarlti hoy si no hubiesaa hecho nin
guna denfao dal limito fijado por la ley 
d® Caminos vecinales.

Art. 3.̂  Guindo un Ayuntsmleuto se 
enctrgua de la redaoaión de un proyecto 
do camino vednaí m  splieari para el 
abono de loi gsstos correspondientes lo 
que dispone para ello al artículo 16 del 
Bagiamento,

Art. 4.® üümúQ ios Ayuntamientos 
Interesados eonstruyan directamentd to  ̂
das las obras de un camino vecinal, po
drán abonarse la subvención y anticipó 
concedidos por obra ejecutada, cuyo im 
porte equivilga al de dichos auxilios 
p^ra un kilómetro dé camino, medíante 
la oorrespondiante oertIflíaMón expedi
da por ellogeniero encargado y visada 
por el Inganiero Jefe de Obras Füblicts 
dé la provínola.

Art. 5.̂  Guando además de la baja 
en la subvención para construir un ca
mino vecina! se haya ofrecido en lai pro
posiciones preseutadás al segundo con
curso celebrado el 25 de Mayo último un 
auxiiip anua! para su conservación, li- 
mitadá á un número determinado de 
años, en lugar da ser pcrpsiuo como lie 
n© en cuenta el ariíoúlo 9.°, párrafo 4.° 
del Reglamento, la cantidad que deba 
considerarse como supemento déla bija 
para agregar á la primera, será e! valor 
qu© tenga en el año actual sfgún la fór
mula uíual de! descuenío al 5 por 100 de 
interés anua!, dichos auxilios pagaderos 
en años sucesivos.

Dado en Palacio 1 diez de Septiembrj 
d® mil novecientos oatorca,

 ̂ feLFONSa
XI Ministro Se Fomenté,

Javier ügarte.

EXPOSICIÓN
SENOB: Aprobiflo por Real orden de 30 

de Mayo de 1918 el proyecto da varadero 
psra te^iueñas embarcaciones en el puer
to de Valeioia, ha remitido ?a Jauta c!a 
Obris dal mismo los justiñoautes de la 
existencia de recursos para esta atan- 
cidn.

Lts oirouostaasies actuales aconsejan 
sahaga u§o da la autorisáCióa á qua aa 
rañerael R*ai decreto de II de Agosto 
Último, y que, en su oonsscuencia, ge au- 
torios la ejscucióa por Administración 
de k s  obris correspondientes.

En considemdón á lo expuesto, el Mi
nistro qua suisrib^ tiene la honra da so
meter á la aprobación de Y. M. el adjau- 
ío proyecto da Dsoreto.

Madrid, 10 d© Septiembre de I9U.
-i3SÑ0»s 

A II R. P. de V. ÍI.,
Javier ügarte.

ERAL DEGRETO
Da acuerdo coa Mi Consejo de Minis

tres, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo ú vico. Se autoriza á la Junta 

de Obras del puerto de Valencia para 
realizar por Adminittraoióu las obras á 
que se refiera el proyecto de varadero 
para pequeñas ambar^oionés en el cita
do puerto, autorizando el de dos- 
cien tas dieoinuava mil setecientas treinti 
y siela pesetas sesenta y cinco céatímús 
(219.787,65), á que asciende el importe de 
la obra por dicho sistema.

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
JBl Ministro Ce Fomento,

Jaiier ügarte.

BEALiSPEORBTOg 
De ae^erdo con Mi Opnaejo de Míaia* 

tros, 7  á propuesta de! de Fomento, 
Vengó en decretar lo eigniente:
Qaé se aprnebe el expediente de ezpro* 

piacídn de fincas ocupadas en el término 
municipal de Gi]dn (Oriedo), instruido 
oon motivo de lis  obras para la ocns< 
trucelón del trozo únioo de !a earrétera 
de tercer orden de Files á Infanzdo, por 
su total importa de 119.168.59 pesetas, 
que se abonarái con cargo «1 capitulo 7  
articulo adicionales del Real decreto de 3 
de Mtrzo del corriente año.

Dado en Palacio á diez da Septiembre 
de mil novecientos catorce,

. Ulnlslro de Fomente, 
Javier ügarte.

iLLroNsa \
i . iid

Resultando vacante una plaza de Auxt • 
liar mapor delOnerpo de Minas, con ca<
tegoría de Jsfo ¿ó Adminiítrsslda d9



lis t i  í m

eairta ela««, tKtr jQbUtdSa da D. Emilio 
Pefialver y Feralndcz! & propuesta del 
Miolitrn de Fomes] t*',

Vengo ea nombrar para la referida pla- 
zf, en aioenao de eeoals, i  D. Manuel 
Mas y Ortíz.

Dado en Palaoio á diez de Sepliambie 
de mil aoTeoieatos oatoroe.

fAlíPONSO,
B1 Ministro de Fomento^

Javier ügarte,

au isT E S ie  »E M O A V n i m e u

- * '  BIAL OEBKH
limo.Sr.sAcordado por la Srla dolo 

OoBtencioso ÁdmiaiatratiTo del Ti'iba- 
na! Supremo, en auto de 18 de Agosto 
último, que se enspendan los eídstos da 
la Rea! orden de 17 So Abril del año aa- 
tusl, qua deeisrd no habsr lugsr á rssgr- 
var í  D. Manuel Pórtela Vanadares el 
Registro de la Propiedad de OogoHudo 
pira cuando cese en la representación 
parlementeria que hoy eieroe como Di
putado & Cortes, y sontra la euul ha m-

ta b la d o  s e o u r s o  e o n t e a d o a o  a d M l& ls lr s ;  
í i v o ,

8. M. el R st (q. D, g.) h t tenido i  bisa 
suspender los efaotos de la citada Real 
orden, quedando, por tsato, sin efecto el 
ccaourso anunciado por esa Diressión 
el 27 de Mayo dal corriente año para pro
veer el referido Registro, publicado en la 
G a c eta  d e  Má d e id  de 8 del níss aigHisa- 
le, ea !a psrta qua ai íaismo es refiere, y 
que §0 publiqne tambiéa esta R«al or Jea 
en el citado periódico oficial para coso- 
cimiento de los interesado?.

Da Real orden lo digo á V. 1. p ira  
BU conocimiento y eísctos oonsigaientes. 
Dios guarde á V. I. mach ; s años. Midrid, 
10 ds Septiembre de 1914

DATO.
Señor Director general de loa Registros y 

del Notariado,

raSTEElO 01 li eilEM
S m O R D ^

IsamOs 8r*s Htllándosa jasliñstáo 
los Mdifiáuos qm  se reltaiosia & sontl^

EtiaeiSa, perlenedsntefi á los
goi que sé iudisas, ostia eómpréu^idoi 
en el artíeulo 284 de la vigente lej di 
Raslutamienlo;

®i (q* B. g.) se h t servido dispo* 
neip qua se'devuelvan á los fnteraiados 
las eantiilades que ingresaron para redu
cir el tiempo de ierdcio en ñias, iegin 
cattai d6i'p!^go e^pedidai @a las faciliti, 
Qúñ ím  números y por kg Delagiaionsi 
de Hadasdt que es la dtada t^lmiñn m 
s^prasan, como' Igualmente la siiima qua 
deba isr reintegrada, la ouaí psMMrá el 
individuo que hizo el ’ áepdiito é la 
sont autorizada'ea forma legil, según 
previene el arlíoulo 189'del Reglamento 
dictado para la ejaí^udén de la lej 11 
de Julio ,da 1885, modifisadi por la de 21 
de Agosto de 1896.

Da Eeal ordan lo digo ;á ¥, 1̂ , para 
su .aonooimiesit© y efea-feoi# Dios
gusfáe á ¥ ,  E. muchog tñoi* M.a!lriáB 4 
de S ípíiembra de 1914,

’e o íía o Oe ., , 
Ssñores Capltaass Gcnertlss de
. y 2 ® Eagtoa^li ■ -

J^^wíén qn0 13 glia,

NOMBRES 
o s  LOS BBCLÜV4S

'X. -.

Píídfo Taraceas TaraoeDa.. 
Luis Marcos Martínez.. . . . . .
Luis Rblián y Rodríguez... 
Angel González Gutiérrez... 
José Ms ría Piramés y García

Bonros. .........
Santiago Irahzo Muñoz.. . . .  
Jüáfl José Nicolás de Godoy 

y G’r a n d a . • .'i. * . .  • • 
Felipe Arévfilo Salto. . . .  .  o .  
José Romero y Díaz Plnés..
Jesús Coello SobrlnOc.........
Juan Francisco Sásebes Oa 

rnén. • • « . . . . . . .
Julián Fernáudez de Saníoa

y Redondo..  ....... .
Román Sánchez Regalado y 

Gsreía de la Rosa.. . . . . .
Juan Báutlsia Ramón Orle 

ga Sánchez......................

Tiburcid Ñuño Mascaraque
Fabio Baená Sánoh^z.  __
Rafael Pérez Sinchez Pinedo 
Lázaro del Moral Muñoz.. . .

I
a
I

1914
1914
1914
1914

1918
1914

1913
1914 
1914 
1914

1914
1914

1914

1914

1914
1914
19!2
1914

F ü  N T O EK QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid .
Idem .. . . . . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem .. •. o. . . .

Idem .. . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . .

L t H&bs... . . .
Ciudad Real..
' M&nzauarea,., 
Giauátula.

Villatoro......

T o le d o .......

N obl-jis... . . .

Año ver delTa
]0. a*

Lti Guardia... 
Piaos Pnenté. 
Málaga.. . . . . .
Ubeda.. . . . . . .

Provincia.

M tdril..., . 
ídem.. . . . . .
Idem., a i . .. .  
Idem. ....... .

Id em ,...,..-
Id em .......

Badajoz.. -.. 
Giudad Réai 
Idem ... . . . . .
Idem.i. . . . . .

Avila. . . .  . 4

■ Toledo^:..:/.,.

Iáeib.> V-‘ • • <

Idem.. . . . . . .
I.Jem. .
Granada. .. 
Málaga.. . . .  
Jaén .. . . ,  .

^ONA

M adrid......
Idem... . . . . .
Idem .
Idem.. —  ..

Id e m ,......,
Idem. . . .  ..

Bídfijoz.. . . .
Ciudad R«al 

^^Idem.;;...... .
Idem. V .....

Avila.. . . . . .

Toledo.. . . . .

Idem ,.........

Idem..«.o..<
Idem »......,
G rae acia c . . .  
Máligs,. . . .  <
Jgún.’.... . . . .

F E OHA  
US LA 

6ABTA DS PAOÓ

9 Febro. 1914 
12 Ídíim 1814..
27 Enero 1914.
28 Idem 1S14.

14^F©bro. 1913 
4 ídem 1914..

12 Ídem 19Í3..
11 Ídem 1914, 
26 Enero 1914.
12 Febro. 1914

13 Emfo 1914.

29 Ídem 1914. - 

10 Febro. 1914

30 Enero 1914. 
íGF^bro. 1914, 
4 í l m  1914.. 

24 Msyo 1912,. 
14 Febro. 19l4í

de 
la carta 

de 
pago.

248
119
14
56

174
262

213
44

492
43

188

555

.166’

52
128
124
504
319

Oelegacld» 
de Ha c i e nda  que 

espidió 
la

sarta de pago.

Mu^rid... . . .
Idem.,. . . . . .
I e m ... . . . . .
Id€m   .

Id em ,......,
Idem....*..»

B^díjoz.. . . ,  
Ciudad'' Bea? 
Idem... 
Idem.

Aviis. . . . . . .

ToladOi.. 
Idem,. . . . . . .

ídem . e .
Id^m.......
Gr^nsida. 
M ífsgi.. .  
Játéíí. . .

BvmñautserreiBle*grada.
Pesetas.

1.000
£00

1.000
l.GOO

i.eoo
500

500
500

1000
l̂ COO

500

1,000

toco

lOOO'
500

1.000
l.OÓO
1.000

. M S T E MC B8 M CltM U

- ' T  K E A L O E a E S
limo. Brj Vista la pí5tlí?!óii de D. Anto- 

pió Ibáñe?, por &í y en de
las zonas minen s da DMdo, Seiareay 

. OníÓ] ,̂ del AyuütamleBvO da Ô sU-o .Ur* 
dial^, en la que expone qua la falta da 

, ^ p u r t i o ^  de mliseral de h'er^o á los 
mercados ios irabijoi
de minas, lo que supone la deipedidá

de nnoi 0-000 obraros, que puede eoseti* 
txát gmve peUgro; que la Socisdad AUoa 
Hornos de VimáF®, áeteando famsntar 
la fütlu^frla minera do aqasllá zona, ha
h-tabs pacidos de m'lEfra! de hierro, i  Im 
6xplotsoioB€3 mineras que tienen sus 
©mbar^a3.sros en l i  coila .
puerto da BI!bao, á menog da 12 
pudiendo hací^rse ei transporle por me
dio da gabarras y remolcadas por vapor; 
que dicho tras*porto etiá i 2íÍDto :al im- 
pu6ito de 0,15 ^mQtm por tonoitda do

cabotaje,, que no pagaría, gqr  ̂domunfea» 
clóii lerrastce da poderse &tá , realizar; 
que ©l gravamen imposibiliiíi. 1% conduc- 
olóa y soiuniófl dei oonfílclo; qm  su su» 
presión' iniplisaría la segutiáfiá ia  fo- 
nt©3ilar la industrk mlEera, ©! sumanto 
dél fráñ m , mtótimo y aumenta da Ira* 

'f  por todo ello suplka 'q^a 
.desaparezca el ímpuasto de. íraniiiorlpi 
m  el eabot^je para dicho mineral,. 
pro que la distf-nsia en.lra' Im y Ija. 
fábdos loa inferior fi quine© milks y
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vsja eoE i  la proáucciSn na

Caniidarsiiáo quQ las draungtanoús 
qua aeliiiimaate ezlĵ tsn en los meroadcs 
nf;donaÍ6s han sido objalo d© prefsreaía 
aMndSn por e! Gobierno,, distando ©a 
Cftdig. mnú y con oaráotar do transitorioa 
Iti diipüsicionos oonyanientas al país por 
medio do Reales órdenes de las qne, en 
%n álíi, htbrfi de dar cuenta á las Oortei: 

Ooniiderando que !a medida solioitada 
corrasponáería al Poder legislativo si las 
Ooriss ííincloua?aii; pero lo os de Gobier̂  
no Mp oiurriehio asf, y desdo lusgo es 
oporteé y cónyonionto cvít&r que 6 000 
ob?iroi queden sin trabsjo, tanto máa 
cutato que loi rendimientos para el Te- 
som por esta concepto y arlículp son 
muy 3&’iduddof:

Oondderaado que el caso presenta o» 
muy análogo a! oompreaiido ©n la Real 
orden de. 30 de Marzo da 1903, disponían- 
doqu© las mercancfas del país que so 
eondû üSii 'm embarcaciones menores 
desda ios pmfcs''hibilittdos de ó.*" ciase 
á las Adutnii de que ésítos dependan, no 
devengan impuesto de transportes,

S« M« el Rey (q* D. g.) ha tenido á bien 
ooneedar que mientras duren las oircúna * 
tsnéíss aaiáiles de guerra eur'opea y‘has
ta qm m ci'áa oportuno, queden exentos 
d©l impuesto da transportes por cabota
je ios mistrales de hierro que se conduz- 
cíin en gtbarras á remolque desde ios 
CiXibaifctderos á las fábricas de benefloio, 
alampír4i5 que se destinen á la producción 
RacioEiiy dando cuenta á las Cor íes, en 
SE'díi, de. eita raaolución. /

Da Real orden lo digo i  V, I, á los 
efectoi consiguientas. Dios guardd á V. I. 
muchos años. Madrid} 1,̂  de Beptiembre 
de 1914.

BUGALLAIí. 
Sddor Director general de Aduanas.

lime* Sr.: Vistas las reclamaciones far- 
muladass por variss Cámaras de Comer» 
cío y Agenta® de Aduanas, solicitando no 
se exija ahora e! reintegro de los giros 
dcvueilos del extranjero, por no haberse 
hecho efeetivos i  cauta délas moratorias 
acordadas en algunos pifies:

Resultando que los solicitantes fundan 
su pretsnfiian en que, según lo ordenado 
en las dispoilcianes en vigor, ingresaron 
el importe do ios derechos de Aduanas 
en documentos do giro librados sobre 
plazas extranjami antes de la Real orden 
fecha 8 d© Agosto último, y que, por tan« 
to, si ahora té lea exige el reintegro de 
estos cheques, vendrían i  pagar por él 
pronto dos véoat los derechos, puetto que 
loil libradoras da ios aludidos documen
tos de giro m  están obligados ú subsa
nar la falta da pago miéntras no vengan 
prontéitadks en íoknía déhídayhó cesen 
loe efectos dé las moratoriat aoQrdadai 
en aigunot pafiei, que iihplde el yenci* 
ptlshtq i«i

visto el artíoulo Único do la Ley de 20 
de Mtrzo do 1906, el Rsal decreto del 
mismo met, que aprobó los Aranceles de 
Aduanas; la Real orden fecha 3 de Agos* 
to último y el artículo 460 del Código do 
Comercio:

Considerando que era obligado y váli
do el ingreso de los derechos de Arancel 
en la forma en que los solieitantea lo haii 
realizido:

Considerando que, en consecuencia, 
no debe |u  modo alguno obligársele á 
realizar esa pfgo eupletorio mientras loa 
dccumentoa de giro con que han realiza
do los ingresos no vengan y resulten in
cobrables en las plazas sobre las que se 
hingiradcjy  

Oonsidaranáo que loa venoimientcs se 
han prorrogado en el plazo y en la for
ma que determinan las leyes de morato- 
lias acordadas ©n algunos países extran
jeros i  consaouencia de las circunstan
cias excepoionaies en qua se hallan,

S. M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1 .̂  Q tí© no se ©xlj a ©1 reintegro de los 
giros devueltos de las plazas extranjeras 
admitidos en pago da dérédhos de Aran
cel áíitB tdél día 3 dé Agoitb último^ 
mientrse no puedan presentarse al cobro 
termmadoa los plazos de las respectivas 
layes de moratoria.

2.® Que los aludidos documentos da 
giro vuelvan á las Cijas dal Banco de 
España, pará que por medio de sus su
cursales ó Agantea en el extmnjero se 
hagan efictitos dontro de loa plazos le
gales, á partir de ím fechas en que flna- 
licsn las aludidas moratorkf; y

8 .̂  Que Si presentados al pagó les re- 
feriSos documeEtoa de giro no se hiciO' 
ran efectivos, asreditándol© así en forma 
legal, se devuelvan á las Aduinas para 
que exija el reintegro por los medios re 
glamentarios.

I Da Real orden lo digo & V. I. para 
: SU conocimiénto y demls efectos. Dios 

guarde i  V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Septiembr© da 1914.

b t t g a l l ’a l ;  
Señor Director general d© Aduanas,

ron aprobados en 9 de Julio de 1913 y 19 
do Diciembre da 1912.

Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid, 28 de Agosto de 1914.

 ̂ Ü Q A B T a •

limo, ceñor Director general de Obras 
Públicas.

nTEEH» DE P 8m
EEAIJB ÓRDENES 

I!mo. Bn; S. M. ®I Rey (q. D. g.), coa- 
famáadcea con lo propaasio por eia Di* 
roQ3i£a Gener&l *e ha aerTído diiponer 
qaé eontlQÚen por el aUtema de Admi* 
niatraoidn, oon cargo al capitulo 20 del 
preaupuésto Tigenta do eate Miniaterio, 
las obras de loa oaminoi Tecinalea del 
contrato con la Díputacldn Provinolal da 
Fontaneaea á Pozo Claro (prolongacidn) 
7  de Aloira á Sueca, en la proTlaola de 
Valencia, cuyos j^eaupueatoa reapeeti- 
TQi ád l8f7Q7|88 7 6Ii4i6,91 pcaetai !««•

limo. Sr,: De conformidad con lo esta* 
bleoido en la Reil orden de 21 del to- 
tuai, 7  por aentirae falta de trabajo en !a 
provincia de Almwl»,

S. M. el Rey. (q. D. g.), ce h i servido 
disponer se ejecuten por el sistema de 
Administración, con cargo al oápltnlo 20 
derpresupuesto de Oit. Ministerio, laa 
obras del camino vecinal de Oérgal & Al* 
mendral, que queda admitido entre loa 
del primer ooncurso de anbvenciones 7  
anticipos para la construcción da dichas 
vías 7  aprobar el presupuesto con cargo 
«l cual ha de ejecutarse dicha obra por 
Administración 7  que asoleada d 50.768,89 
pesetas, cantidad que forma parte de la 
subvención concedida por Real orden de 
18 de Octubre de 1912.

&io8 guarde fi V. 1. muchos años. Ma> 
drid, 1 .̂  de Septíembre de 1914.

■7 UGABm I
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo, Sr,: S. M. el Rey (q. ¡ D.  g.) m ha 
servido disponer se continúen por el sis* 
tema de Administración, con earge al ca
pítulo 20  del presupuesto de gastes de 
este Ministerio, las obras del camino ve< 
oinal de Eioaoena del Campo al limite de 
la provincia, correspondiente al contrato 
celebrado entra el Estado 7  la Diputa* 
clón de Huelvs, 7  cuyo presupuesto de 
51,348.59 pesetas fné aprobado por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1903,

De Real orden lo digo & V. 1. pára su 
conocimiento 7  demás efectos. Dios guar* 
de á V. 1. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1914.

. i  ̂ f ' r: IlGABXb I
I'mo. señor Director general de Obtai 

Públicas.

limo, Sr.: Da conformidad con el Real 
decreto de fecha 11 de Agosto último, 
Real orden de 21 del mismo mes 7 Real 
decreto fecha de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Sa aprueban los presúpuastos por 
Administra(dón db las Oteas de cumita 
del Estado de los caminos vecinaleB que 
se indican en la relación adjunta, cuyos 
presupuestos fornian parte de la subven* 
dón 7  anticipo concedidos para la cons
trucción de los oiminoi señalados oon 
Mterfaiooi, 7 «RltimeBtñ de li iBbTea*
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eión oonoedlda parft la eJecuolSii de les 
restante».

2.° Qae se construyan por el sistema 
de Adminifttraoión con cargo á dichos 
presupuestos y ai capítulo 20 del presa«

puesto de este Ministario las menciona
das oforas; con su jaoidif al proyecto apro
bado.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para m  conocimieiito.y ef@o$os corres*

pondiente». Dios guarde i  ¥. I. muchos 
años. Madridt 10 da Beptiembre de 1914.

ÜGART®. '
S3ñor Director general de Obras FiV 

blicsi.

PEOVINOIA3

Albacete, i 
Ávila,. . . .  
Bida]cz>., 
Burgos... 
Gas tollón. 
Córdoba..

NOMBRES DE LOS CAMINOS

PRESUPUESTO 
p o r  A d m i n i s t r a c i ó n .

Pesetas.

Coruña*

Cuenca.. . . . .
Granada.. . .
Gnadalajara.
Jséü,. . . . . . . .

León... 

Lérida.

LojroSo*

L ugo...* ...
Orense......
Oviedo......
Falencia. . . .
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Scvida......
Tarragona..
Teruel.......
Z^rágoaa.. .

Mora de Santa Q ifteria á Tobarrt   .................................
Solana de Néjtr á la carretera de Piageiida al Báror..     .........................
Atconem á la carretera de San Juan del Puerto.. —   ............
Miraveehe á la earreteia da Logroño i  Oabañss de Viríui . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinarcz i  Colíg,..^.....................      —
Aguilar á la earretara de la R i^bla  á Fuente Gani?  ...............    -
Sorrlzo á Arteijo .....................................................
Feria de L^iba á la carretera d© VIvaro á Linares. ............ .
Iglesia da Barbo» á la carretera Vivero á Linares..       ...................
Santa Msría de! Campo á R us .....................................
Sorvilán á la carrel^ra de T&blata á A ibnñoi ........................ ............. .....
Paralvacha á la carrelara da Haeta á Torluer^......................... .
Hortlzuela i  Bienissrvldf .................................... .̂............................. ................ ...
Manaks Real á Tci rag. . .  ....................................................................................
C&rroQsríi § la carretam' da.la MagáMena á lá de Palanda i  Tinamiycír,...
Radipallos á la carretera de LeSn á Campo da Oa^o   .
De f a earratera^de Vidtisueva'dsi Oimpo á Paltnquinosal pueblo de Cábsiñar.
Lié» á Marlinst . .   ............................ . . . . . . . . . . . . . . . .
Venfcta l  ia osrratera de B úigm  á Logroño,  ....................
Saata Ooloma á Al6s s 5n     ..................... ....................................
Viiklabar á ja  carretera do H^ro i  Ezcaray......................... . ...................
Trido á It ci.rrctara ele Burgos ñ Logroño.  .................
D d mualfe. da Eibaáeo al kilómetro 4 da I® cf^rretara d© Klbxáeo i  Vivéro.. 
Mo2if ;.rt5 á Saber.    ............................................... .
Cáibalar á R ilgad s..     ......................................... .........................................
Trasalf á Vogalai í . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ...................
Tíos á Villar de la C u esli..       .............. .
Pelado® de Alcor i  la .-carretera de Carrion á L srm s,.   .........  . . . . . . . . . .
Vslle da Cruces á Puente Amago .   ............................. ...
Váldesaiigil d© Béjar á la carretera da Salamanca á Oáeores. .  i       ........
Arahul á Morón..................... .......................................................... .
Bjt á P¿at de Gompté. . . . . . . . . . . . . . .     ............... .......................
Da la c&rTáUm ée Msses da Albentoia á Aliaga i  la d© Teruel á O-tut-ivíeja,
B iñén U  ctrrstsra da Alaolea del Pinâ  ̂á Tarragona ...........
Alhtma de Aragón i  la estáclén de farrccarril................................................

Suma Mah .

Malri J, 10 de Sáptiembra de 1914.=El Director gcnaral, AbllÍG Calderón,

9.052 97 
33.771,20  ̂
6.10981 

10.228,39
23.675.90 
44.260,31 
15.723,56
1.384 96 
1.686,16 

87.668,41 
17.808 48'' 
14.248,51'* 

142.410,64 
32.287,51 
5.212,21

18 808,09 
12 38150 
6S.0S4jl
4.826,33

19 855,95'* 
2í..303,78
3.0d8,15 

21.163,59'̂  
44.819,36 

155.031,24 
7.47830 

12 989,79'* 
80.238,60
84.800.90
5.221.55 

48.457,16'* 
76 471,47

122.012,57
9.111.56 
2.463 97

1.108.325,61

limo. Sr.: Vista la inií^nda del rapre* 
SBnlantd de! ftd|udíGttário da las obî a» 
de\coaduasión do agoa para abásteel- 
miento da Aatadilio,. en iollcitui! da. ptó* 
rróga de quihco díá'i, ó la que se 
pr a tendal, pera oíorgár la ©icritura d© 
contrato!

Bosi^aitda que tarmlnaio en 81 da 
Agoita úllimo el plazo para el otorga' 
miento da la ©gsritura d a  haberígo cosg- 
tiiaído ésta, s© acordó por R̂ sa! orden 
de 5 dtl oordeníe anulaalón dd  r^ma^ 
te á ©está do! adj uil6aíÍrlo y el snúnclo 
do nueva snbtslr> publiéado en la G a
ce ta  de 6 áel ocrríesite:

Oonslderando que no creando el anun
cio derecho alguno, y siendo ateadible 
la petición del adjudicatsírio, cspeciá!- 
mente en la» aaiuales eñ'ounttandag en 
que 69 conveniente activar la ©Jeaudóa 
del mayor número da obraii públicas,

S. M. el Re? (q. D. g.) ha tenido á bien 
defar fin efaeto la expresada Real orden 
de 5 del eorriante» Fi por tanto, ei anun

cio da nueva súbtsla publicado en la. GA *, 
UETA da 6 401 actual, y conceder-al adjíi- 
dicitario nm  prórroga qm  tami£ií.rl 
el 12 del coríianta.

Da R©sl orden io somuaieo á V. I. 
p&ra nn conosiíiiianfo y ahútcn, Dio4 
guarda á V. I. muchos aioi. Madrid, 9 á© 
Septlembr© de 1914.

ÜGARTE.
Señor Direeícr general d© 

bllaa».

G a c e t a  do 17 de Marzo d© 1914, m  r e s -  
liñof.^pGr el á ñn de qii© :-©I
resguardo. oorregpoEdienta se e5?.ti@nda 
expedido á nombra de Juan Homero 
Marfíu, en lugar úé Jiian Romero Martí- 
nez, mmo iparece pii-bl!c&rlo7 

Mailrid; 10 da Septiembre de 1914,—El 
Searetarid, Ricardo Üisieroi^—V.^
Pred lente, M. Ordcñez.

Obras Pü-  ̂ «llSTERiQ DE LA GOBERNAGIÓÍi

il?¿]SIERiO DE HACIENDA

«Ffsnta elasiReador^ de las ohli- 
iraeieiies precedentes de ül» 
tramar.

SECRETAEÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error d@ copia ai coniglgaár él sa- 
gando apellido del áei^aedor número 28 áa. 
ia ralacién número. 9*586¿ publicada en la

Blroeelén CheMern,! do Ádiuitüis* 
t r a c ié n .

Habiesdo sido nombrado D. MareeÜt o 
Sa ĵArraga Gartía, Oontador da fondos 
del Aiuatámiéjaio de Porcuna (Jaé: )i 
D. Antonio Salas Segura, Contador da 
fcndas dal Ayuntamiento -de Agu Ls 
(Murcfa); D. Joaquín Muñes Ramírez, 
Contador de fondos de! Ayuntamiento 
de Sal&maiicai y D. Manuel Fabeiro Fer
nández, Contador de fondos dei Ayunta- 
miealo do Re quena (Valencia), se anun
cia en cumplimiento d@ lo qud previene 
el Reglamento de 11 de Diciembre da 
1900.

Madrid, 9 de Septiembre da ISHíssBi 
Diraotor general, V, de piñífis.

MADRID,—Est. Tip. ‘̂Siicesore® de Riyadeueyra”.—Paseo de Sasoi Vieente, uüm, 20.


